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APLICACTOH PE LA DECLARACION SOBRE LA DEPINUCLEARIZACION DE AyBICA 

Eu nombre del Presidente de la Orgaaisacfórr de la Unidad Africaua (OUA), 
tengo el honor UB transmftir adjunto el informe de la reunfh de expertos 
oelebtada en la ihcttbtatia General de la OUA en Mdfs Abeba, Etiopía, del 6 al 
10 de mayo de 1991, para eramiaar la8 modalidades y elementos pata la 
elaboración de un convtanio o un tratado sobre la besnucleatisación de Africa, 
de conformidad con lo dispuest& ea el párrafo 9 de la resolución 45/56 de la 
Asamblea General, de 4 0e dfcfembte de 1990, sobre la desnuclearfaackón de 
Africa. 

Mucho le agradecería que hiciera distribuir el teato de esta carta y su 
sacro como documento de la AsanMea General. 

(m) Ibtahfm A. GAMRARI 
Embajaãor 

Representaute Permanente de Nigeria 
aate las Naciones Unfdas 
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1. En au resoluaibn 45156 A, de 4 de diciembre de 1990, la Asamblea General, 
entre otrar OOBM, pidió al Secretario General que brindara s la Organioacih 
de la Unidad Africana toda la auir~tencia que hata pudiera necelritar para 1s 
oonvoaauión en Mdis Abeba en 1991 de una reunión de erpertos encargada de 
examinar lao modalidades y elemetntos para la elaboraaiórr y aplicaaión de un 
cornvrraio o tratado sobre la derruucleariaacióa de Africa. 

2. Wl Dogartamento de A6uutoa de Desarme, en aooperaciÓn son la OUA, 
organisó una reunión de expertos gue ae aelebró en Addis Abeba del 6 al 10 de 
mayo de 1991. En ausemia del Secretario General da la OUA, el Subaeoretario 
General de Asuntos Politicoe, Majador Yilma Tadebse, inauguró la reunión. 
En la sesión de apertura hicieron declaraaionea el Eabajador Tadease y el 
Sr. Sola Oguubauwo, Coordinador Superior del Programa de becaa, capacitaoión y 
servicios de asesoramiento del Degartamento de Desarme. 

3. Parthipsron eu la reunión loe expertos aiguientee: Dr. Ramed Ren 
Yamina, Director del Departamento de Plauifiaación Estratégica del Ministerio 
de Relaciones Ihteriores, Argel, Argelia8 Earbajador Oluyemi Adeniji, Director 
General MLjunto (Regiones) del Míniaterio de Relaciones Exteriorea, Abuja, 
Nigeriat Sra. Liberata Mulamula, Primera Searetaría de la MisiÓn Permanente de 
la República Unida de Tanwnía ante las Raaiones Unidas, Hueva York8 Embajador 
Bagbeni Adeito laengeya, Representante Permuente del Zaire ante las Raciones 
Unidas, Rueva Yorkt Dr. Gift Punungwe, Director del Departamento para Africa 
'del Ministerio de Relaciones Exteriores, Rarare, Zimbabwet Embajador Ibrahim 
Sy, Secretario Ejecutivo de la OUA en Uueva Yorkr Coronel Gustave Zoula, Jefe 
de la Secc4ón iie Defenes y Seguridad de la OUA, Addis Abeba, Etiopia, y Alhaji 
Ahmadu Niang, Oficial de Asuntos Político8 de la Secci& de Defensa y 
Seguridad de la OUA, Addia Abebe, Etiopía. 

4. Asistieron como observadores 108 representantes de los países 
siguientea: Argelia, Camerún, Cote d'lvofre, Egipto, Etfopía, Malí, Nigeria, 
Senegal, República Unida de Tanzaná8 y Zimbabwe. 

5. Asistieron a la reunión como expertos observadores la Sra. Martine Letts, 
Representante Suplente de la delegación de Australia a Pa Conferencia de 
Desarme, Gitaebrs, Suiza y la Dra. Odette Jonkowfsch, de la División de Asuntoa 
Jurídicos del Organismo Internacional de Energía Atómica, Viena, Austria. 
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6. Fueron elegidas las siguientes autoridades: 

Presidentes: BlYbajsQot Olu Adeniji 
Bnbajudor Ibrahim Sy 

vic8presi88~tes2 Bmbajador Bagbeni Mefto 15sengeya 
Sr. Sola OgunbaxLwo 

Relstor: Dr. Ahmed Ben Yamina 

7. Tras 1s eleoaf¿n de la 2486a, 108 expertos deelarsron que la reuaibe 
wenaarga&a d8 eraakiacrr las modalidades y elementos para la elaboraaih y 
apliaaeriba de uu convenio o tratado sobre la d8s,nucleatisaai&a de Africa” 64 
aoafornidab con lo dispu86to 08 la rerolucibn 48166 A, se cel8bWda en IU& 
momento oportum9. &bf8e& transcurri%o ya mbs de 2s dos Qesde qU8 le 
Asamblea de Jefes d8 Botado y de gobierno africanoa prepararon en Bl Cairo, en 
julio de 1964, la Declaración SObr8 Pa Uerrnualearisacibn de Africa, 8ra 
n8CONmrfO tonós iniaietiV8s que COadUj8rM al logia del objetivo d8 la 
~euuucl8arisaci¿u d8 Africa. 

6. En estq e0ntert0, la reunida de expertoa, convooa& 88 Addi8 Abeba, d81 6 
al 10 $8 Payo da 199L aonstituis de prinmr paso importsnt8. 88 bebia 
promover la aontinuaai6n de 8st8 proceso . SObrO tOd0 80 W EWmMtO 80 que 
Africa perticipabs 8rs VariM iniciativas destinadae a fortaleaer su 
eatebilidad y su e8guriQad y la intsgracibn 8conómiae del continente mediante 
81 esteblecimi8nto Ue una Comuufdad Ecouómica Africana. 

9. Loa e%pwtorr declararon qu8 el proceso de desnualearisacibn del 
continente, pura mar eficao, debfa formar parte de los esfueroos mundialea de 
desarme y taabión tener en cuenta las tendeucias internacionales en w&eria de 
Qesarw y regurida& Al respecto, seí%alaron qu8 la aarr8ra 80 arm8mentor a 
nivel muu¿Ual y r8gional, inczluida la carrera iI8 armbmbutos nucleares, y la 
oapacidrrd de Sudáfrica de fabricar armas nucl8ares, había obstaculirado 
durante mua'& tf8n@O h3 8plfCsCión d8 la D8cl8raCión 8Obr8 le 
desnuclearioacih Be Africa. Eu las circunstancias actuales, PPrioa debía 
procurar saaar partido de loe acielantos logrados elp la 8aPfara del deseme, 
incluido el 8e8arme nuclear, el relajamiento de la tirzmtes cutre el Este y 81 
b8St8 y la 8VOlUCtóU de le SitUfdóll 8U !%ld&ftiC& 

.fi .Y. . -- --k-r rr%alrcdwr Al.rn AIIAI LSUQ Pa~0.s”” “OII-Y-II 3-w e-“-w 16 =-raanrr4A* Arr In riha~iha~y~d~% achao In -~“‘v”“‘- -- -- 
desnuclearisaci&n de Africa, el concepto de zona libre de armas nucleeree se 
había ampliado y aplicado en América Lstiroa (Tratado 88 Tlat8lolco) y el 
Pacifico Sur (Tratado de Rarotonga) y se estaban desplsgando eafuerloa por 
coxavertir a otraa regisxw3, incluiQ0 el Oriente Msâfo, ea zonas 
desnucleeri!4adas. AQem&s, 108 estutlioe reafisedos por las Macloaes Unidaa ' 
habíaû precisado arin mási el concepto y deftnida los principios y moQalidadt3a 

/ . . . 
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para au aplicación. Por lo tango, Africa podría remitiree a 108 tratado8 
erísteaiterr por 108 que YB eatablechn 8onas libres de armas nucleares a fin de 
obtener elemento8 útilee para el caso concreto del continentes africauo. 

ll. Los expertos considererou que lur reaolucibn ABG/Rea.ll(l) aprobada por la 
reunión eu la cumbre celebrada en El Cairo, por la que había sido Africa 
declarada 8ona libre de armas nuclearea, constituía la referencia politica 
bárriaa para el proceso de la desnuclsarisación del continente. Uo obstante, 
seSalaron tambih que debían revisarse alguno8 Be 8ut1 elementos, por ejemplo, 
el párrafo 4 del documento , en que 88 pedía a la A88mblea General de las 
Bacione8 Unidas gue aprobara una declaracicjn en su Uecimonoveno período 
ordinario de sesiones y que tomara todas las medidaa necesarias para convocar 
una conferencia internacional para concertar u8 tratado internacional. LOS 
expertos opinaron que si bien la8 Baciolperr Unida8 podían proporcionar 
arirtenrtia t¿caica para la aplic8ciÓn de la Dectarsci¿n, correspondería a la 
OUA convocaf la aoaforencia. 

12. Ba lo gue re8pecte a la8 co8dicfones politicas 8ece8aria8 psra la 
celebracicin di o8a conferencia, los expertos recalcaron que la decisión de si 
convenia convocar la conferencia debía quedar OP ma808 de 108 gobiernos. 
Consid&raron que era Setportante aprovechar le8 teademzias internacionales 
favorables que prevtiecian en el momento actual para poner en práctica la 
Declaracibn de 1964. IUaturalmente, atería necesarfo hacer 108 preparativos 
necesarios para que la conferencia tuviera éxito. 

13. Lo8 arpertos conufderaron la cuestión de si el acuerdo jurídico por el 
que ae eeteblecería la condfcibn de 8088 desnuclearioada de Africa debía ser 
uxi tratado 0 un convermio. Observaron que si bieu la resolución AHG/Ree.II(I) 
hacía referenclla a un tratado, el único proyecto de instrumento juridico sobre 
81 tenra que eristga por el momento era u8 proyecto de convenio sobre la 
desnucleariaación de Africa. Sfn embargo, 88 seitalb que las 8ona8 
de88ucleariaadas de AdrAca Latina y el Pacifico Sur habían aido establecidas 
00 ea virtud de convenio8 sino de tratados. Se consideró, uo obstante, que la 
cwstión 9odria resolverse u8a ve8 que se hubieta determinado y elaborado el 
corrtenido del instrumento juridico en cuestfón. 

14. En lo que respecta a la cueetióu de la mona geográfica que tendría el 
cadatar de zona desuuclesrisada, los experto8 consideraron que deberla 
aplkcer8e a toa0 el continente, incluidas las isla8 adyacentes, y recordaron 
al respecto la resolución CWlWs.6760OCXI) sobre “la integridad territorial de 
Africa y la8 islas aercaxms al continente africauo**. TembOén estuvieron de 
acuerdo en que 1s Convención bobre el Derecho del Mar sería una referencia 
útil para definir la %ona marítima. 

15. Los exporto8 recalcz 'on la necesidad de que la8 Potcwzias extranjeras que 
ejercieran fuuciones fiduufarias en territorias 0 islas que formaran parte de 
Africa se comprometieran 8 respetar su cond4citSa Be sona desnucleariaada, en 
el eeut%do de que esa condicióo 8) aplicara plenamente B esa8 islas y 
territorios y que las Potencias firmaran un protocolo que lo indicara 
expresemonte. 

/ . . . 
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16. Los expertos uubrayaron la neceeidad imperiosa de que se impurierau a 
SudAfrica las obligaciones emanadau de la condición de Africa como uona libre 
de arma6 nucleares. A este respecto, se6alaron que había uua diferencia 
fundamental entre Africa por uu lado y América Latina y el Pacífiao Sur por 
otra, en 81 sentido de que en 81 continente africano habis uu Estado 
(SudhfrOas) que ya tenía la capacidad de fabriaar armas nucleares. Por lo 
tanto, era neoesario garantiaar no 6,610 que no 6e iattodujerao armas nucleares 
en el coatinerrte, sino que tanM0n se dertruyeran las arma8 0~ poder de 
Sudbfrica. Para ello, los expemtos aonsideraron que Suãbfrica debía cumplit 
aou los requisitos impuestos por el astauleeimiento de una sona libre de armas 
nucleares y con las decisiones pertinentes, para lo aual debería en 
particular, firmar el Tratado sobre la uo proliferaci¿n, y someter todas aus 
actividades nuclearea a todas las salvaguardias del OIEA. 

17. Lo8 expertoo tambi6n reaalcaron la importancia que aufqnabsn al proceso 
de apliaaoión de la Declara&& sobre la desnualearioaciÓn da Africa. Á eae 
respecto, hicieron hioaapib ea las preocupaciones legitimas que pudieran tener 
alqunoa países afrPcano8, faaluidoa los de Afriaa septentrional y recalcaron 
la importancia de que se estableciera usa sona Ubre de arna8 nucleares en 81 
Orielrte Medio. 

19. Los expertos también consideraron indispensable que 108 Estados que 
poseyeran amas nuoleares , como consecuencia del compromiso de salvaguardar el 
continente contra la introducoión de esas armas, convinieran de manera 
satie'faetoria y coherente en uo utilioar armas nucleares contta ningún psis 
africano y en respetar plenamente la oondicióa de aona desnuclearisada del 
continente. Por lo tanto, era esencrial la adhesión de eso8 Pstados CL los 
protocolos elaborados con ese fin. Los eatpertos señalaron a eue rerrpecto que 
la mayor concentración de amas del mudo, incluso de armas mcleeres, se 
encostraba precisamente en el Mediterrheo, frente a las costas de Africa 
septentrional. 

19. En lo que respecta a la elaboración de un futuro convenio o tratado, los 
expertos convinieron en que su finalfdsd debía ser prohibir las armas 
uuclearea y IUB la utiliaación de la tecnología nuclear con fines pacíficos. 
En este sentido, hicieron hinaapfd en el derecho legítimo de loa Estados 
afrlcaacie de controlar sin trabas la tecaologia nuolear erclusivafmnte para 
fines paciíficos e instaron a los Estados africanos a desarrollar sus 
conocimientos y promover la cooperación mutua en esta esfera. 

20. Los expertos pasaron luego a referirse a uu estudio comparado del procooo 
que había conducido al estableoimiento de zonas libres de armas nucleares en 
Américi5 Latina y ul Pacífico Sur. Al respecto, oyeron una detallada 
exposición sobre el Tratado de Rarotonga. Se 8eÍíaló que algunas Potencias 
nucleares no hahian firmado los protocolos aometi.ãoa a BU csnafáeración Qn éi 
marco del Tratado de Tlatelolco y el Tratado de Rarotonga. Bn este contexto, 
recalcaron también la necesidad de evaluar en forma realfsta la buena 
disposición pol.ítfce de las Potencias nucleares y su voluntad de cooperar y 
aPoyar y respetar la condición de Africa como zona dssnuclsetizads, . 

/ l .  .  



11. Al etaminar los elauentoa qua habrían da inaluirso .n las proh&bicrionerr y 
obligaaionar coatanidaa on un futuro tratado 0 uonvonio, los oxpatos 
.iadiaaron qtm la8 6iguiantes westione8 debhn uor objeto de un estudio ds . . 
dataniuot 

Pasarrollo 

Produucibn 

mnacaMmiant0 

Mquirici¿n . 

Tranafumcia 

tJtiliraci¿a .. 

'lhuayo,(k arrras Mc10ar.8 .. 

Dertruaci¿n du la8 arnw mwlearea l ui8tentes 0~ aa de po6eerla6, 
9000 en 01 aaw de SuGfrica 

,Trawporte 

Vert~~zato~do 4msclaoc 

23. Sn lo qw rerpeata a,eeta última awstUn, loa eqmtoa coaviuierom ea 
l xamIum la auosti&a tanto do la olimina&n & desechos nualoaras en el mar y 
DDE dtwecho8 radiactivoa oa 01 territorA0 de los Estado8 partes. 

a3. Lo6 wpertoa conaideraton que la cuastióu Qol ueo da la energía nuclear 
0011 finas pacífiuoa ora un aapmto inportonte del tratado 0 conveaio p por lo 
tanto aa Uabía ereminar con cuida%o, en particular en rolacibu con los 
principios sfqu3entoat 

- ta afirmacida porritiva de la uaeeri0ad do que loe E8tadoe africonor 8o 
comprometieran ffrnmmento a aprovechar la tocnoloqia nuclear para 
proaovor el Qasarrolllo oconóuico y social8 

- Ca uocosidad do que loa Estados africanos establecfemn rolaciones de 
aoopara&n auutua y la fortalecierau on los planos ragionel y 
eubrsgioual, en la esfera de Za utilisãción de la energía nucfoar con 
finu8 pacíficoro 

- El dorscho 8 pedir y obtener ayuda do los paisor dorarrolla&os y del 
OXEA on relación con los diversoa sspoctos de fe utilización de la 
omorgía auc2ear cou fines pacificos. 

24. Lo8 exporto8 también reconocieron la fmporteucia de que: los põásem 
africano8 aprovecharan plenamente Las poaibilida%ee de cooperacián y 
as$rteneia que les ofrs&w-a el OXSA. Señalaron que hasta la fecha rnuch~w 

. 
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prnísea africano8 no habían podido evaluar laa oportunfdades que la cooperación 
coa el OIEA les brindaba en esta esfera. 6h~ufendo el ejemplo de los paises 
latinosmsricanos. 108 paises africanos podrí& manteaer una presencia 6s 
activa ea el Organfamo. Los expertos estimaron que Africa debía demostrar 
especial interés ea la8 téoaicas para utilfoar la enorgIa nuclear con fines 
pacíficos, dado que el continente poseía grandes depósitos de uranio que sólo 
podrían utllfsarse con ese fin& Los Estado6 africanos tambf8n debían hacer 
mejor uso del Organiwno Africano de Eaergia Atómica. 

25. Mo se examinó en detallo la cuestidn de las explo6ione6 nualenres con 
fines pacíficos. Se seiiisló qua el Trata& ds Tlatelolco, a diferencia del de 
Rarotonga, autoriosba’las denominada8 explosiones nucleares con fines 
pacíf ictus. Los expertos convioierua en que la percepción de esta cuestión 
había cambiado muoho y debia ser objeto de m&s estudio. 

26. Tras emmiaar las obligkiones de los Batado8 poseedores de armar 
nucleares aoa respeoto a la soma desnuclearisada, los experto8 conaluyeron que 
era indispensable que eaos Estado8 ofrecieran garantías SUffcieateS de que no 
utilimarían armas mcleares aoatra niagún Bstado africano (garantían 
negativas) y qus adoptarían todas lau medidas apropiadas para impedir toda 
posible amemama de utfliaacióa de srmao nucleares contra cualquier Estado de 
la mona. Se eraminaron detenidamente las dificultades coa que b%bia tropeaado 
la Coafereacfa de besarme para lograr una fbrmula común aceptable a todos los 
Estados poseedores de arma8 nucleares. También so cuestionó la eficaaia que 
tendria una aons desnuclearimada en Africa si los Estados poseedores de armas 
nucleares no brindsban garantías negativas y posit~vaa satisfactorias. En 
este contento, ee convino ea que sería út&l celebrar consultas individualmente 
con esos Estados para evaluar su fletibilidad y ezplorar las posibilidades de 
erreontrar una fórmula aceptable. 

27. Los expertos aonvinieron en que el futuro tratado 0 convenio, una ves 
aprobado por 108 Estados africanos, debía presentarse a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas para su aprobación 8 fin de que los Estados Miembros de 
les l?aciones UniBas srsumieraa la obligación de respetar 18 condición de mona 
desnucleeriaada de Africa. 

28. En el caso del Consejo de Segur..:.& los ergertos convinieron ea que era 
importante que ese Órgano tomara la.d~.AaiÓn de garsntiser a Afrfce y a los 
Estados africeaoa 18 asistencia neceserfa en caso de 8men8aas del uso ãe 8rmas 
nucleares para evitar la posibflidad de que surgiere tal smeaa%a. El consejo 
de 6egurid8d era t8mbfén el órgano cofiipetente 01 que 6e debería preaent8r 
cualquier denuncia relativa a ese tipo do mena%88 psra que pudfer8 tomar 
medidas inmsdistee y eficaces. 

29. Los expertos convinieron 8n que el mecanismo de veríficaciõn ael tratacio 
clebís elaborarse con cuidado y aplicarse de manera de garantizar que no se 
realizara niuguna do las erctivfdades prohibidas por el tratado y que la 
energía ouclear 80 utilizara oóls para promovw el desarrollo económico y 
social. Loe proced$mientos debían ser aún más estrictos en el zaso de 
Sudáfrica 8 fin de garantizar la &3strucción de su arseïla.l de armas 
nucleares. Para ello, se debía exigir ã Sudáfrica que CMclarara no silo los 

/ . . . 
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arsenales de armas sino también los de material fisionable y los medios con 
que contaba para produairlas. En los procedimientos para la destrucción de 
esos areenales deberían participar la OUA, el ionsejo de Seguridad, los 
Estados poseedores de armas nucleares y el OIEA. 

30. A fin de garantiuar una verificación adecuada y fortalecer la confianaa 
mutua, todos loa Estados debían declarar sus programas nucleares y someterlos 
a loa prooedimieutos de verifiaación que la OUA aplicaría en el marco del 
tratado en cooperación oon el OIEA. 

31. Tambi& se debía prever un mecanismo apropiado para la presentauión de 
denuncias aobre 1s falta de awaplimiento de las prohibiciones previetas en el 
trata&. El Tratado de Tlatelolco podría servir de modelo. Tarabien se podría 
oousiderar la porfbilidab de reourrir en primera instancia a la OUA, quien. a 
su ve& podria decidir si recomendaría la intervención de1 Coasejo &?J 
Seguridad. Asimiasm la OUA jpdlría presentar la denuncia al OIEA de 
conformidad aon loa proaedimientos de verificación eetableaidos por el tratado, 

33. Los expertoa aoavinierou 81~ que el sistema de verificación que se 
estableaerJa en virtud del tratado dependería de la indole y el alcance de las 
prohibiaioms que en 61 se previeran. También consideraron que incumbiria a 
las partes en el tratado optar por el sistema de verificación que aoosideraran 
m.&s tmguro y apropiado para garautioar la aondiaión de sona desnucleariaads de 
Africa. Un todo caso, cada Estado parte en el tratado o convenio debería 
concertar un acuerdo de salvaguardias completo con el OIEA. Los sistemas de 
verificación también podrían combinar elemeutos regionales, subregionales o 
continentales. Las partes serían quienes decidirían qué tipo de acuerdo 
regional 0 aubregional cou el OIEA pemitiria al Organismo, cmjuntamente con 
la OUA o en virtud de acuerdos subregionalea , realizar lee fusiones Be 
inspección y verificación aonveaida8. Sin embargo, si bien subrayaron la 
importancia de la verificación, los expertos temblón insistieron en la 
importanaia de la sobersnía de los Estados, que sería el factor deteminante 
para establecer los procedimientos de verificación e inspección. 

33. Loa expertos consideraron que, como testimonio de su sinceridad y como 
medida de fomento de la conflama, los Estados poUrían presentar 
periódioamente 0 la autorida designada informes sobre el cumplimiento de la8 
obligaciones contraídas en virtud del tratado en la realización de aus 
actividades nucleares. 

34. En caso de que un Estado poseedor de armas nucleares cometiera uua 
violación del trrtado, se podria seguir el procedimiento de plazrtear la 
cuestión ante el Consejo de Ministros de la OUA, que a su vez lo sometería a 
la consideración del Consejo de Seguridad o la Asamblea General de las 
uad.l-*-- ?*-aAi-.- “YWIYYOP “YAYOP. 

35. Al considerar qué instituciones podríhn establecerse dentro del marco c¶el 
tratado, los expertos hicieron hincapié ea las consecuencias financieras. Por 
lo tanto, ae convino en que tal mecanismo deberíer establecerse en el marco de 
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la OVA y servir no'sólo para supervisar y verificar el cumplimiento ds las 
obligaaiones previstas en el tratado sino para fowntar y promover la 
utilisaci¿n de 1s energía nualesr con ffamr paaífiaos. 

36. Se biso la sugereaaia, que podría consideraras coa ~68 detenimiento, de 
que se estableoiera us aomité para superviear la apliaaai6n del tratado. Este 
comité estaria integrado por 12 miembros elegidos sobre una base regional y 
examinaría faformes perfódicos de los Estados y las agrupaoiones subregionales. 

37. Al concluir su labor el grupo de expertos recalcb que. por falta de 
tiempo, no había podido teminar su examen de las cuestiones siguientes: 

- Relaciones son otros acuerdos internacionales y sonas análogas; 

- C3áusulas.t~cnica8, como las ds ratificacióa, sntrsds en vigor, 
duración, reservas y retiro. 

38. El grupo de expsrtos co~~viuo en recomendar 81 Conse)o ds 24inistros que, 
al oonsidsrar las ztsdidas que adoptaría con respecto a este informe, tuviera 
en cuenta las sugerencias siguientost 

1) 

2) 

3) 

4) 
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Que tuviera presente que la evolución de la aituaoión interuacioual 
era propicia para iniciar el proceso de apliaaafón de la balaración 
sobre la desnualearisación ds Afriaa (1964) y las disposiciones 
pertinentes de la Declaración de la OUA sobre la Seguridad, el 
Desarme y el Desarrollo (1985)1 

Que decidiera estableoer un grupo intergubernamsntal do expertos 
africanos para esaminar este informe en detalles 

Qus pidiera al Fiearetario gessral ds las lacioses Unidas que, en 
consulta con el Secretario general de la OUA, coavocara uus segunda 
reunión del grupo de asDe+tos nombrados por las Dacioaes Unidas en 
zonaulta con la OWA; 

Que convocara una reunión conjunta de los dos grupo8 de enpsrtos 
cuando se celebrara la segunda reunión del grupo de expertos 
nombrado por las Haaiones Uaidasp 

Que ãecidfera iacluir en el programa del S6O. período de sesiones del 
Consejo un tema titulado "Aplicaaido de la Declaración sobre la 
desauclearfzación de Africa y utiX.fzaci6a de la eaergia auciear con 
fines pacíficos". 


